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Domingo 18 de diciembre de 1856. 8 cuartos. 
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Suscríbese en la imprenta del editor, 

catle de la Trinidad, n.u 1 0 , á 8 ts. 

al mea otra los suscritores de esta 

dudad puesto en sus casas, J IHos 

de fuer a franco de porte. 

vv vv vv w n vv v\ vv v\ vv v\ vi 

Las reclamaciones, anuncios y co
municado, que gusten insertar en 
este periódico d*bet án dirtjirte á sa 
editor, franco, de porte, sin cuto 

requisito no serán recibidos. 

• 

R O L E ™ OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

A l i T I C X L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO, 

HlH|flTERJO DE LA GOBERNACION UE LA : EMNSULA. 

Su Majestad ia Reina Gobernadora se ba ser* 
Tido d i i i j i rme el decreto t ¡guíenle; 

Doña Isabel I I por la giacia de Dios y por la 
Coostilucion de la monarquía española, Reina de 
las Empañas, y en su real nómbrela Reina Rejente 
y Gobernadora del reino, á lodos los que Ja» pre
sentes vieren y entendieren f sabed: que las Cor
tes jeneraies ban decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado: 

Se restablecen los decreto* de 10 de julio 
de 4812 y de 44 de agobio de 1813, por los cua
les las Cortes jeneraies y extraordinarias estable
cieron en el primero reglas sobre la formación de 
ayuntamientos constitucionales, y en el aegundo 
las que debían rejir para gobierno de las diputa
ciones provinciales y ayuntamientos de los pue-

Palacio de las Cortes 29 de noviembre de 1836, 
—Alvaro Gómez, presidente,—Francisco de L u 
j a n , diputado secretario, —Pascual Fernandez 
Baeza, diputado secretario. 

Por lanío mandamos ó lodos los tribunales, 
justicias, gete", gobernadores y demás autor ida-
dea, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
anardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus parles. Tendi¿islocolend¡do para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que* c i - c o k - f r l * rubr iedode la real roano.— 
En palacio á 8 de diciembre de 4836. 

De real orden lo comunico a V. par- a ti in-
leliienci- v demás efectos c o r r e . ^ i . ^ ' ' t ^ ; Dios 
gna'rde á V. muchos • * » . Madrid 8 de d i e w 
bre de 4836.—Joaquín María Lope*. 

Los decretos que se citan restablecidos cn la 
anterior real ordeo son los que siguen; 

D E C R t l O DE 40 DE nuo DC 4812. 

Reglas sobre ta formación de los apuntamientos 

con j t i tu chn ales > 

Las Cortes jeueraks y eslraordinarias , desean
do evitar en todos los pueblos de la monarquía 
las dudas que se ban consultado por el goberna
dor de la isla de L t O t i sebre la ínleltjeocia del 
decreto de 23 de mayo próximo relarnoá la for
mación de ayuntamientos y cualesquiera otras qoe 
sobre el particular pudieran suscitarse, rfreretan. 

4,° Para llevar ó efecto la formaron de loa 
ayuntamientos en el número y modo que se pre
viene en el articulo 5.' del decreto de 23 de ma
yo próximo, cesarán desde luego en s u s funciones 
no soto los rejidores perpetuos, sino todos los in
dividuos que actualmente componen dichos cuer
pos, pudiendoeslos ser nombrados en la próxima 
elección para los cargos de los nueros ayunta
mientos. 

2. ° Para ser elejido secretario de ayuntamien
to, conforme al articulo 320 de la Constitución, 
no es necesario la calidad de escribano. 

3. * L a s juntas de sanidad continuarán des
empeñando del mismo modo que ahora las fun
ciones que ejercen T hasta que la rejrncia del rei
no, cen presencia de las facultades que por la 
Constitución se dan á los ayuntamientos, adopte 
y formalice por el ministerio de la Gobernación 
el plan que deberá rejir en este punto, y sea 
aprobado por las Cortes, 

Lo tendrá entendido la rejencia del reino pa
ra su cumplimiento, y lo hará imprimir , pubtr 
car y circular. Darlo en Cádiz á 40 d- ¡"lio 
de 4812, —Juan Polo y Calalina, preside" l i 
jóse deTorres y Machy, diputado secieta'io,— 
Manuel de Llano, diputado secretario.—A A re
jencia del reino. 
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DECRETO DE I I Dt AGOSTO DE 4813, 

Varías reglas para gobierno de las diputaciones 

provinciales y ayuntamientos de tos pueblos* 

Las Cortea jeneraies y estraordinarias para 

reaolver las dudas que se han propuesto por va

rias autoridades encargadas respectivamente del 

gobierno económico-político de laa provincias, 

lian tenido á bien decretar laa reglas siguientes: 

4.a Las peraonas que por reglamentos substi

tuyan a los intendentes en sus destinos , harán las 

vecea de estos en las diputaciones, pero no po

drán presidirlas. 
2,* Ningún vocal de ayuntamiento podrá nom

brar substituto, ni aun con acuerdo del mismo 
ayuntamiento, debiendo el re|idor ó rejidores mas 
modernos suplir las ausencias, enfermedades y 
cacantes del procurador ó procuradores síndicos, 
asi como deben supHr las de los alcaldes el re j i 
dor ó rejidores mas antiguos. Si llegare el caso de 
que se suspenda todo el ayuntamiento, ó la ma-
\or parte de él , deberán ocupar su lugar los de 
las respectivas clases del año anter ior , basta que 
sean lejitimamente declarados inhábiles ó repues
tos en sus oficios, 

3. 1 Los que ejerzan cargos concejiles pueden 

ser elejidos diputados de Cortes ó iudíoduos de 

la diputación provinc ia l ; pero en el hecho mis

mo de lomar posesión de sus nuevos cargos , que

dan vacantes los que antes obtenían, entendién

dose asi en la Peuinsula y en Ultramar luego que 

emprendan el viaje para sus destiuos, 

•T Si faltare algún elector para hacer el re* 

emplazo de las vacantes que ocurran en los ayun

tamientos, según el decreto de 40 de marzo de 

este año, se harán sin embargo Us elecciones pa

ra la vacante ó vacantes del ayuntamiento por 

los demás electores, siempre que exista el mayor 

número, formándose únicamente nuevas juntas 

de parroquia en los casca en que falte la mayo

ría, y para nombrar solameute los que resten 

basta la correspondiente totalHad de electores, 

5 / Los individuos que sean nombrados para 

reemplazar laa vacanteadeayuntamiento, ocupa

rán el último lugar, quedando de mas antiguos 

los que antes existían. 

6 . A Se suprimen los sueldos que en algunos 

pueblos de la monarquía disfrutaban los alcaldes> 

rejidores y procuradores síndicos; y los que en 

adelante se nombren para estos cargos, los des

empeñarán gratuitamente, y sin emolumento al¬

gunO. 

Lo tendrá entendido la rejencía del re ino, y 

dispondrá lo necesario á su cumpl imiento , ha

ciéndolo i m p r i m i r , publicar y circular. Dado en 

Cádiz á 41 de agosto de 1813. — Andrea Morales 

de los Kios, presidente, — Fermín de Clemente, 

diputado secretario—Juan Manuel Subrié, d ipu 

tado secretario.—A la rejencía del reino, 

Para su cumplimiento lus he mandado inser

tar en el Boletin oficial. Toledo 45 de diciembre 

de i 836 ,—Tor ib io Gui l lermo Monreal. 

D IPUTACION PROVINCIAL. 

En vano esta corporación anhelará el b¡ 
estar y la tranquilidad de la provincia confia? 
á au cuidado, y se sacrificará gustosa por la t 

cucíun de cuantos medios le sujiere el buen alu 
que la anima, ai loa puebloa mismos bien co ° 
dundos por sus autoridades no cooperan ú uua 
laudable fin, de nada sirve que el infatigable** 
celoso comandante jeneral recorra con asiduidad 
y'constancia las guaridas que abrigan i nuestra 
enemigos, y laa poblaciones en que puede temer
se una incursión, ai no se te auxi l ia , prestándole^ 
por una parte las noticias necesarias é imponien
do por otra a los malvados, negándoles recursos 
y manilestándoles una actitud amenazadora de 
defería y de ofenderlos antes que sufrir piaeú su 
suelo. Convencida, pues, de la importancia de 
estos objetos, y después de encargar a loa ayunta
mientos y demás á quienes corresponde el exacto 
cumplimiento de las repetida» órdenes superiores 
sobre fortificación de los pueblos y medidas dic
tabas |>ai t su seguridad y la individual Ue todos 
los vecinos bajo la responsabilidad y penas que 
aquellas marcan, ha acordado se observen las dis
posiciones siguientes: 

4 / En los pueblos donde no haya un punto 
fuerte destinado á la seguridad de ellos, y mas es
pecialmente de los ciudadanos comprometidos, 
procederán inmediatamente sus ayuotamieutog á 
deshilarle en el modo y forma mas ventajoso. 

2. a Loa fuertes que el tiempo ó los enemigos 
hayan deteriorado ó destruido, serán reparados 
cou la misma brevedad, 

3. a Lo mismo se ejecutará con los cercos en 
las poblaciones donde los haya, 

J No servirá de escusa ni pretesto la carea-
cia de fondos que suele suponerse, pues que esta 
comisión con vista de los arbitrios que se la pro
pongan, autorizará competentemente á los ayun
tamientos, 

5. a De continuo habrá- en la torre de cada 

pueblo un vijra que sea persona de confianza, a fin 

de dar los avisos oportunos. 

6. a Por la noche deberá quedar en el Tuerteó 

sitio mas á propósito on reten de fuerza armada, 

7, * Seria muy conveniente y evitará en gran 

parte las incursiones de los facciosos, la vijilancia 

en las inmediaciones de los pueblos para dar 

prontos avisos verbales á los inmediatos; lo qua 

se facilitará confiriendo las guarderías y otraa 

ocupaciones del campoá nacionales conocidamen

te adictos á la l ibertad. 

8, a La instrucción de la Milicia nacional qua 

es el sosten mas precioso de los pueblos , contr i 

buirá muy eficazmente á su mejor defensa: por lo 

mismo las autoridades municipales escítarán el 

celo de los comandantes de aquella benemérita 

fuerza para que se lleve á cabo eata medida con 

la mayor perfección posible. 
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í fl' ' f *top?* qtie sé adquiera noticia del para* 
dero o dueccion de toa faccioso*, darán los ayun
tamientos parte am perder inomentpá Jos pueblos 
limítrofe*, enterándoles de cuantas circAualancias 
puedan reportar ventajas para la persecución y 
captura de aquellos. * 

.40, Con igual celeridad se comunicarán estas 
noticias á los cantones de tropa que se hallen i n 
mediatos, y si fuesen de importancia las partici¬
paran sin demora á esta corporación, 

44. En el desgraciado caso de asediar olguo 

pueblo el enemigo, se escitarán sus autoridades á 

ja defensa, inculcando la máxima da que no per

dona au rapacidad aun 4 los que se conforman 

con sus principios é ideas» y citándole por mo

delo la heroica defensa de otrosdeesla provincia, 

42, Los que responsables á la ejecución de 

estas medidas no llenen sus deberes, ademas de 

cargar coo la justa animadversión de los honra¬

dos habitantes de esta pacifica provincia , incur

rirán irre to i si blem en le en las severas penas á que 

les hacen acreedores descuidos de tanto reato y 

trascendencia.Toledo MÍ de diciembre de 1 8 3 6 . — » 

El presidente, Tor ib io Guil lermo Monreal .—P. A, 

I ) - S. E. Ambrosio González, secretario. 

15] 

A esta diputación provincial y comisión de 

armamento y defensa ban llegado diferentes que

jas de algunos putb losy particulares comodueños 

de varios montes y alamedas, lamentándose de ios 

esceso* que se cometen en ellos por las talas y des

trozos que con frecuencia se Ies hacen. Los montes 

qüe se t i tu lan del Duque, la alameda y monte del 

término de Arcicol lar y casi lodos los que se ha-

Han dentro de loa límites de esta provincia, están 

esperimenlando tales robos y eslracciones. Los 

vecinos inmediatos á ellos y los de los pueblos l i * 

mítrofes son indudablemente sus autores, y las 

justiciasen sus respectivas jurisdicciones lo con

sienten, y autorizan también con escándalo que 

en los mismos pueblos se vendan las leñas roba

das. , 

La diputación provincial y comisión de ar

mamento no puede mirar este asunto con indife

rencia ; los montes tienen sus dueños, y a nadie 

sin su permiso es lícito aprovecharlos. El alma de 

nuestras actuales instituciones es el respeto á la 

prop iedad; y ai cn todos tiempos las autoridades 

deben velar porque á los ciudadanos se les con

serve lo que es $oyof en el día debe esto merecer 

un lugar preferente entre las atenciones de Ja pro

tectora y superior de la provincia, , • 

En tal concepto, la diputación provincial y 

comisión de armamento y defensa, ha dispuesto 

t o , « « l i o» « ten ó ,ü . l c i . e e que ¡ " j 
« * ea loa montes y . l emede i , «úid.ndo con ei 

rn 
me 

•yor esmero de que le persiga i loa que loa co
cían, i loa que da cualquier modo lea auaitien v 

a los que compren las leñas, delatando á los unos 
y remitiendo a loa otros á loa jueces de pr imer , 
instancia del partido par* que i-i impou-.n laa 
correspondientes penas con arreglo a lee Jeyea. 

La diputación provincial y comísioo de ar
mamento se promete del celo de laa corporacio
nes municipales que no descuidarán eate Un i n 
teresante asunto; pero si por desgracia ae conti
núan remitiendo quejas de que sigue Ja tolerancia 
con que esto se ha mirado hasta ahora, está re* 
suelta á hacer efectivl la responsabilidad contra 
quien resulte cr iminal . 

Lo que se hace saber i lo& t,yonl*tu\ento$ di 
los pueblos de la pro* tocia para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Toledo i5 de diciembre 
de i 836.—El presidente, Toribio Guillermo Mon
real.—Por acuerdo de S. E. Ambrosio González, 
secretario. 

A virtud de lo dispuesto en la real orden de 
¡Ti de octubre último, comunicada por el ministe
rio de Hacienda á la dirección jeneral de rentas y 
arbitrios de amortiiacion é inserta eo 24 de 
noviembre anterior en el Boletin oBcial, número 
-ikk, del jueves 4 * del actual; ha acordado esta 
diputación prouncial que para asegurar la con» 
servacion y evitar las consecuencias del estravio 
de los documentos relativos á los bienes destina* 
dos á las fundaciones de escuelas de leer, escri
b i r , contar, gramática castellana y aun las de d i 
bujo, agricultura y artes, se remitan por todos los 
ayuntamientos de la provincia i esta secietaría, 
franco de porte y dentro del término de quince 
dias, un testimonio íntegro de las escrituras de 
estas fundaciones y de los títulos depropiedad de 
las fincas que las constituyesen. 

L o que comunico á V V . par.-i su exacto y pun
tual cumpl imiento, en intelijencia que los ayun
tamientos que por su morosidad o malicia falta
sen á este interesante deber, serán castigados coa 
la multa i que les juzgue merecedores esta corpo
ración, Toledo 47 de diciembre de 4836.**E1 
presidente, Torib io Guillermo Monreal, —P . A, 
D. S, E. Ambrosio González, secretario. 

E l señor comandante jeneral de esta provincia 

con fecha 42 del actual desde Yébenes dijo á esta 

comisión lo que sigue : —> Eterno. Sr,: A las cua-

t i o de la mañana de ayer 44 salí de esle punto 

con dirección á los valles de San Marcos y Gal-

vez: al pasar el primero hallé casualmente una 

gavilla de GO mandada por dos cabecillas, la qne 

¡«mediatamente fre desecha; afeudo su resultado 

coierlev treinta y cinco malas yeguas y caballos, 

tres de «los despenados, varias armas V jéneros 

de todas clases att'prfmieterlaj Iren-os y paños.— 

Como U tropa uo da cuartal on el calor de la re-
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frie¿a mató doce, y yo salvé la vida a* uno para 
m t n i r - . r V . Una densa niebla y el no poder car-
arar la caballería por lo fratoto y pediegoso del 
terreno , ita Lbtó dc quedar todos en nuestro po
der; la misma niebla ruar impidió- ate/u ir ei movi 
miento pro) t r iado , por haberte separadn una c im • 
pama rjue no pudo ttuiiae h fi - uii refreí o a*¡este 
pueblo. Me abatf n^o ile recomendar a ninguno de 
ios concurrentes á esta batida, pues jurgo que lo
dos lo* encuentro» tenidos a la dnecba Jel Ebro, 
au meiíto mil i tar no asta an batir a Jos enemigos 
ai en *' - i • / ••i los, 

l>?sde diebo pueblo y obn fecha ¡ d e l cor-
nenie dice lo que a i p t e :—EMUUO . Sr . ; El co-
m^ndafile de J* linea izquierda de loa montes en 
oficio de 4 3 del actual me dice: que con uoiicia 
<p<e tu 'O el teníanla] D J ^' Pin«>« . comandante 
dt* Ja quiñi* compañía ilel f • <»'••-1 de Ecija de 
ball'rsc «I lait ioso Cura del Horneral en sn pue
blo en I • noche u r l 10 interno capturarle, lo que 
no consiguió por ruberse b-gado pur los tejado*; 
pero sr pudo matar á uno de los de su -a i l la, 
herir p ' • y h*cer un prtananm>. E l cap iun con 
quien combiné el movimiento que p acnqué aj er 
V el que con esta fecha participo a V. E. me da 
parte de haber apresado dos fai_ck>so* y una ye 
gua que son los que llegó á avistar. 

Ultimamente con fetha de hoy dice el srñor 
jeneral desde las Ventas lo que sigue ; = Excmo. 
Sr.: En la mañana del 4 3 lian sido capturados 
defendiéndose con las armasen la mano y acá 
bailo Tomas Gutiérrez fa) el Cuadrado , y su com
pañero, vecinos de Org^z, contra qujeoen la op i 
nión pública clama publico escarmiento á voz en 
gr i to , por ser el primer terror y espanto de este 
país, resultando de declaraciones contestes serlos 
incendiarios dé la iglesia de Marpliza y los sa
queadores de diferentes pueblos, en atención a lo 
cual ordené que á las once del 48 sean fusMadoa 
en su mismo pueblo, previos los auxilios espi
rituales, dando á este acto toda la publicidad po
sible, y que se Ies ponga en el pecho la inscrip
ción de Incendiarios de iglesias, y ladrones en 

gavilía, pues pasaban de siete á la que pertene
cían. 

Loque se apresura esta comisión á publicar 

en el Boletin oficial para satisfacción de los leales 

y oprobio de los i ruso* que sostienen sos m e n t i 

das esperanzas, sin embargo de ter tan repetidos 

en esta provincia ejemplos .como lo» que les ha 

darlo- últimamente el dipno comandante jeneral. 

Toledo 1¿ da diciembre de 1836 — E l presidente, 

Tor ib io Gui l lermo Mon rea l .— Por acuerdo da 

S. E. Ambrosio González, secretario. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A M EVA . 

El Excmo, Sr. secretario interino de estado y 

del despacho de Ja Guerra por real orden de ayer 

se sirve hacerme la comunicación síguicult; 

«Excmo Sr.¡ S. M , la Reina Gobernado** 
ba enterado de la comunicación de v K f k 
antea de ayer, en la que inanifiestaque habi t ¿ 
se agravado sua males I, ha «ido i n d i s p o n 
entregar el mando de la provincia al 2 * L 2 * 

D. Facundo Infante. En con*e.c<jpncia S \i 
. *. J - tu% previene diga a V. E- , ataja! * lo vei if ico, q i 

visto con sentimiento la causa ri*»agi*d»bie«h '* 
providencia, la cual aprueba íntrnn V, E . 

taLlece de su ia l t id , por la que S, M. toma el ¡n t t 

res que de justicia merecen laa virtudes de V r 
y loa relevantes servicios que tiene prestados ¡ 
la causa de su augusta Hija y de la patria. S \j 
se li->onp>a con la esperanza de que cesarán «n* 
breve los padecimientos que aquejan á V. E 
que recuperado enteramenle volverá á demi.u/. 
fiar los cargos que le liene confiarlos y que con 
tanto acierto y aprobación de S. M. ha llenado 
de continuo. De real orden lo digo á V . K. p a r a 

i u satisfacción y contentando á su citado oficio.*• 

Lu que participo á V. S. á fin de que lo baga 
sal>er en la orden jeneral de la provincia su 
mando. Dios guarde á V , S. muchos años. Ma
dr id 6 de diciembre de 1836. — P . [. D. E. S. C 
G El 2 . ° cabo, Facundo Infame, =-Sr. coman
dante jeneral de Toledo. 

Inserirse en el Boletín oficial de etla provin

cia.—De O. D S. C. G. L El coronel comandan

te de armas, Diaz Aguado, 

AVISOS. 

Et Acicate, periódico, joco-serio, satírico, 

critico-político é irónico. Sn publicación , que se 

verifica en Mad r i d , no tendrá dia fijo, y el precio 

de suscricion en las provincias, franco de porte, 

será á 40 rs. pur cada 42 números, de que cons

tará cada entrega. Se suscribe en esta ciudad en 

la librería de D, Blas Hernández. 

Los señores suscritores á Et Amigo de la fle-

lijion acudirán a la misma librería ¿ recojer el 

cuaderno 7.* 

Los de las Horas de invierno el cuaderno 2 . ' 

Se vende la casa núm. 2 , calle dé la Tr in i 

dad , titulada de los Palomeques, al efecto sa 

tratará con el encargado que viva plazuela da 

Santa Isabel, casa núm. 9, 

Toledo: Imprenta de £>. J^é de Cea 
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